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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación de Inversión y Financiación de Verificaciones 
Industriales de Andalucía, S.A. (VeIASA).

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de 
Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VeIASA), que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015

MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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MEMORIA EXPLICATIVA 2015 (PEC-3) 

1. INTRODUCCIÓN

VERIFICACIONES INDUSTRIALES DE ANDALUCÍA, S.A. (en adelante, VEIASA), fue creada en 1989. Fue 

constituida como sociedad mercantil y entidad de derecho privado, que como mero ente 

instrumental de la Junta de Andalucía y bajo la forma jurídica de sociedad anónima, tiene 

plena personalidad jurídica independiente y capacidad de obrar para el cumplimiento de 

su objeto social.  

Está adscrita funcionalmente a la Consejería de Economía, Innovación Ciencia y Empleo, y 

dentro de ésta, a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, estando su capital social  

totalmente suscrito y desembolsado por la Junta de Andalucía, siendo en la actualidad el 100% 

del mismo titularidad de la mercantil SOCIEDAD PARA LA PROMOCIÓN Y RECONVERSIÓN ECONÓMICA DE 

ANDALUCÍA, S.A. (SOPREA), siendo ésta titularidad exclusiva de la agencia administrativa AGENCIA 

DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA (Agencia IDEA).  

En virtud de su objeto social, sus actividades se enmarcan en la realización de las actuaciones 

de inspección y control reglamentario derivados de la aplicación de las distintas 

reglamentaciones industriales y mineras, especialmente la gestión del servicio público de 

Inspección Técnica de Vehículos (ITV) y de Control Metrológico.  

Principalmente sus objetivos constituyen la prestación de estos servicios públicos dentro de una 

estricta observancia del cumplimiento de la normativa vigente como base de garantía para una 

prestación de un servicio público de calidad, satisfaciendo las necesidades de los ciudadanos y 

poniéndolos a su disposición continuando con la política de acercamiento de los mismos, 

invirtiendo en nuevas instalaciones, en la mejora y ampliación de las existentes y adaptándolas a 

las exigencias de los servicios que presta a la sociedad.  

En este ejercicio presupuestado 2015, se ha previsto el impacto que supondrá en sus cuentas y 

resultados la Orden de 10 de julio de 2014, por la que se establecen las tarifas del servicio de 

Inspección Técnica de Vehículos de Andalucía, vigente desde el 3 de agosto de 2014.  
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2. PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

2.1. Ingresos

Los únicos ingresos afectos al Presupuesto de la Junta de Andalucía de los que ha dispuesto

en algún momento VEIASA han consistido en Encomiendas de Gestión o Encargos de

Ejecución. A pesar de que no se ha previsto para este ejercicio 2015 recibir encomiendas de

gestión o encargos de ejecución, en el transcurso de este año se finalizará con el desarrollo

de la Encomienda de Gestión para “La Gestión de las actuaciones para el apoyo en la

ejecución de los planes generales de inspección en el área de Industria, Energía y Minas, así

como las actuaciones de oficio solicitadas por la administración”, ya presupuestada en el

PAIF 2014.

2.2. Ingresos Propios

VEIASA autofinancia sus actividades y su gestión con medios propios ajenos al Presupuesto

de la Junta de Andalucía. En el Plan de Ajuste correspondiente al ejercicio 2014 solicitado

ninguna partida ha sido objeto de medida alguna, la propuesta de modificaciones presentada

obedecía a un mayor incremento de ingresos. En concreto, un incremento del volumen de

ventas con un porcentaje mayor al previsto a la hora de confeccionar y presentar el PAIF

2014 y detectado una vez cerrado y analizado el ejercicio 2013.

Para este PAIF 2015, las ventas previstas para los ejercicios 2015, 2016 y 2017 se estima

respondan a una tasa de incremento del 6%, 4% y 2% respectivamente, calculadas en función

de la previsión para el ejercicio 2014 presentada en el Plan de Ajuste. Igualmente se ha

tenido en cuenta el impacto que sufrirá la cifra de negocios como consecuencia de la Orden

de 10 de julio de 2014, por la que se establecen las tarifas del servicio de Inspección Técnica

de Vehículos de Andalucía.

Se adjunta cuadro con el detalle de los importes correspondientes:

CIFRA DE VENTAS (En euros) 

2015 2016 2017 

119.823.060€ 124.615.980€ 127.108.300€ 

2.3. Gastos 

Como consecuencia del incremento de ingresos indicado en el apartado anterior en el que se 

basaba la propuesta del Plan de Ajuste presentado para el ejercicio 2014, había partidas de 

gastos que al estar directamente relacionadas, presentan una sensibilidad tal que varían en 

función de la variación propia de la partida de ingresos. Por ello, dicha propuesta incluía 

modificaciones en las partidas de Gastos de Personal y Otros Gastos de Explotación.  
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- Gastos de personal. 

La cifra indicada en esta partida para el ejercicio 2015 asciende a 52.968.790€, coincidiendo 

con el importe consignado en la misma partida para el ejercicio 2014 en el PAIF 2014 

incrementada en un 4%. No obstante, dado el incremento de volumen de ventas previsto del 6% 

con respecto al ejercicio precedente y los efectos esperados como consecuencia de la Orden de 

tarifas ya mencionada, para dar respuesta al aumento previsto de la prestación de los servicios, 

y dada la esencialidad de los mismos al afectar a la seguridad vial y por tanto, a la seguridad de 

las personas, se ha complementado esta partida con la de Servicios Exteriores, epígrafe donde 

pueden tener cabida opciones a validar.  

3. PRESUPUESTO DE CAPITAL

3.1. Recursos

Se estima finalizar el ejercicio 2015 con un endeudamiento de otras deudas por importe de

821.438€. Para los ejercicio 2016 y 2017, no se tiene previsto endeudamiento alguno.

3.2. Recursos Propios

Se han previsto como recursos propios ajenos al Presupuesto de la Junta de Andalucía y

generados por las operaciones de VEIASA los siguientes:

RECURSOS PROCEDENTES DE LAS OPERACIONES

(En euros) 

2015 2016 2017 

28.893.562€ 32.616.625€ 33.562.445€ 

3.3. Dotaciones 

El pago de dividendos previsto para el ejercicio 2015 es de 22.441.000€. 

3.4. Inversiones 

A continuación se detallan las principales inversiones previstas por la mercantil Verificaciones 

Industriales de Andalucía, S.A. para el año 2015, sobre la base de los objetivos recogidos en 

el PAIF 1 y PAIF 1-1. 

Nuevas estaciones: En 2015 se prevé finalizar obras que se comenzaron a construir en 

2014. También se iniciarán otras nuevas en distintas provincias, según el Plan de 

Inversiones aprobado. El importe total de la inversión estimada para nuevas estaciones 

asciende a 5.081.506 euros. 
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Ampliaciones: Se han previsto ampliaciones de líneas de estaciones de ITV por un 

importe total de 956.331 euros. 

Reformas: también se han previsto reformas para estaciones que lo necesitan, por 

importe de 1.236.163 euros. 

El total de inversión prevista para el ejercicio 2015 asciende por tanto a 7.274.000 

euros. 

Se adjunta Anexo I, con cuadro de detalle donde se recogen las inversiones que se van a 

realizar detalladamente. (En miles de euros). 
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PRINCIPALES DESVIACIONES PAIF – REAL 2013
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

DESCRIPCION PAIF 2013 REAL 2013 DESVIACIÓN
1. Importe neto de la cifra de negocios 107.747.539 104.668.652 -3.078.887
a) Ventas y prestación de servicio a la Junta de Andalucia.

b) Ventas

c) Prestacion de servicios. 107.747.539 104.668.652 -3.078.887
2. Variacion de existencias de produc. Terminados y en curso de fabric. 0 0 0
2.1 Variación existencias de produc.y reversion deterioro de produc. (saldo acreedor)
2.2 Variación existencias de produc.y reversion deterioro de produc. (saldo deudor)
3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0 0 0
4. Aprovisionamiento -996.089 -649.414 346.675
a) Consumo mercaderías
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles -941.649 -460.152 481.497
c) Trabajos realizados por otras empresas -54.440 -189.262 -134.822
5. Otros ingresos de explotación 326.101 513.694 187.593
a) Ingresos accesorios y otros de gestion corriente 245.832 375.153 129.321
b) Subvenciones y otras transferencias 80.269 138.541 58.272
b.1) De la Junta de Andalucia 
b.2) De otros 80.269 138.541 58.272
c) Transferencias de financiacion
6. Gastos de personal -53.652.922 -52.678.823 974.099
a) Sueldos, salarios y asimilados -41.295.562 -40.202.197 1.093.365
b) Cargas sociales -12.357.360 -12.476.626 -119.266
c) Provisiones
7. Otros gastos de explotación -20.948.103 -16.679.281 4.268.822
a) Servicios exteriores -19.704.384 -15.994.927 3.709.457
b) Tributos -529.680 -506.815 22.865
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales -545 -6.134 -5.589
d) Otros gastos de gestión corriente -713.494 -171.405 542.089
8. Amortización del inmovilizado -5.342.363 -5.689.753 -347.390
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financ y otras 378.550 375.831 -2.719
a) Subvenciones procedentes de la Junta de Andalucía. 373.650 370.931 -2.719
b) Transferencias procedentes de la Junta de Andalucía.
c) Subvenciones y transferencias procedentes de otras entidades. 4.900 4.900 0
10. Excesos de provisiones 0
11. Resultados por enajenaciones del inmovilizado -39.309 -8.321 30.988
a) Deterioros y perdidas
b) Resultados por enajenaciones y otras -39.309 -8.321 30.988
12. Ingresos financieros 348.016 226.880 -121.136
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 266.287 173.748
a.1) En empresas del grupo y asociadas 266.287 173.748
a.2) Terceros
b) De  valores negociables y otros instrumentos financieros 81.729 53.132 -28.597
b.1) De empresas del grupo y asociadas 39.066 39.066 0
b.2) De terceros 42.663 14.066 -28.597
13. Gastos financieros -573.506 -270.426 303.080
a) Por deuda con empresas del grupo y asociadas 0 0 0
b) Por deudas con terceros -573.506 -270.426 303.080
c) Por actualizacion de provisiones
14. Variacion de valor razonable en instrumentos financieros 14.254 6.055 -8.199
14.1 Variacion de valor razonable en instrumentos financieros (saldo acreedor) 0
14.2 Variacion de valor razonable en instrumentos financieros (saldo deudor) 14.254 6.055
a) Cartera de negociacion y otros 14.254 6.055 -8.199
b) Imputacion al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta
15. Diferencias de cambio 0 0 0
15.1 Diferencias de cambio (saldo acreedor)
15.2 Diferencias de cambio (saldo deudor)
16. Resultado por enajenacion de instrumentos financieros 0 0 0
16.1 Resultado por enajenacion de instrumentos financieros (saldo acreedor)
16.2 Resultado por enajenacion de instrumentos financieros (saldo deudor)
a) Deterioros y perdidas
b) Resultados por enajenaciones y otras
17. Impuestos sobre beneficios -8.178.650 -8.949.021 -770.371
17.1 Impuestos sobre beneficios (saldo acreedor)
17.2 Imptos sobre beneficios (saldo deudor) -8.178.650 -8.949.021
18. Ingresos y gastos extraordinarios 0 0 0
18.1 Ingresos y gastos extraordinarios (saldo acreedor)
18.2 Ingresos y gastos extraordinarios (saldo deudor)

Resultado del ejercicio 19.083.518 20.866.073 1.782.555
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DESVIACIONES

TOTAL: 1.782.555

INGRESOS (negativo ingreso menos de lo esperado) -3.023.348
Prestaciones de servicios -3.078.887
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 129.321
Subvenciones y otras transferencias 58.272
Imputación de subvenciones de inmovilizado no financ y otras -2.719
Ingresos Financieros -121.136
Variacion de valor razonable en instrumentos financieros -8.199

Total desviación Ingresos

GASTOS (negativo gasto más de lo esperado) 4.805.903
Aprovisionamiento 346.675

   Gastos de Personal 974.099
   Otros gastos de explotación 4.268.822
   Amortización del inmovilizado -347.390

Resultados por enajenaciones del inmovilizado 30.988
   Gastos financieros 303.080
   Impuestos sobre beneficios -770.371

Total desviación Gastos

Principales desviaciones de ingresos:

Se ha producido una desviación negativa en la partida (“prestaciones de 
servicios”), motivada fundamentalmente por haber realizado una previsión de
incremento de tarifa del 1,3%, cuando en realidad no se ha producido dicho 
incremento en tarifas en 2013.
La desviación positiva producida en “Ingresos accesorios y otros de gestión
corriente” son debidas a un aumento de los servicios relacionados con la
actividad que han sido mayores de lo esperado.
Otra desviación significativa se ha producido en el epígrafe de “Ingresos 
financieros”, debido a una inferior distribución de dividendos de la sociedad AT4
Wireless.
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Principales desviaciones de gastos:

Los “Gastos de personal” han sufrido una desviación positiva de 974.099 euros,
causada entre otros aspectos, por la aplicación de la Ley 3/2012, de 21 de
septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de
Hacienda Pública.
En el mismo sentido se comportan las partidas relativas a “Otros gastos de
explotación” y “Aprovisionamiento”, que alcanza un valor inferior en
4.268.822 euros y 346.675 euros respectivamente, al importe presupuestado,
debido a las políticas de contención del gasto adoptadas. 
Los “Gastos financieros” han experimentado una desviación positiva de 
303.080 euros  debido a la implantación de una política de gestión de efectivos
durante el 2013.
Por el contrario, en la partida correspondiente a “Amortización del
inmovilizado”, se observan desviaciones negativas, al igual que en la relativa al
“Impuesto sobre beneficios”, que se incrementa en relación con el resultado 
del ejercicio.
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PRESUPUESTO DE CAPITAL

1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucia 0 0 0
a) Subvenciones y Otras Transferencias 0 0 0
b) Transferencias de Financiacion 0 0 0
c) Bienes y derechos cedidos 0 0 0
d) Aportaciones socios /patronos 0 0 0
2. Endeudamiento ( para adquisicion de inmovilizado) 14.068.617 4.963.327 -9.105.289
a) De empresas del grupo 0 0 0
b) De empresas asociadas 0 0 0
c) De otras deudas 14.068.617 4.963.327 -9.105.289
d) De proveedores de inmovilizado y otros 0 0 0
3. Recursos Propios 20.159.933 20.857.752 697.819
a) Procedente de otras Administraciones Públicas. 0 0 0
b) Recursos procedentes de las operaciones 18.955.433 20.866.073 1.910.640
c) Enajenacion de inmovilizado 1.204.500 -8.321 -1.212.821
d) Enajenacion de acciones propias 0 0 0
TOTAL RECURSOS 34.228.550 25.821.079 -8.407.471

1. Adquisiciones de inmovilizado 25.600.000 6.270.890 -19.329.110
I. Inmovilizado Intangible: 0 335.475 335.475
1. Desarrollo 0 0 0
2. Concesiones 0 0 0
3. Patentes, licencias, marcas y similares 0 0 0
4. Fondo de comercio 0 0 0
5. Aplicaciones informaticas 0 656.046 656.046
6. Otro inmovilizado intangible 0 -320.571 -320.571
II. Inmovilizado Material 25.600.000 5.935.415 -19.664.585
1.Terrenos y construcciones. 10.967.313 2.477.807 -8.489.506
2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 12.859.028 2.770.075 -10.088.953
3. Inmovilizado en curso y anticipos 1.773.659 687.532 -1.086.127
III. Inversiones en empresas del grupo y asoc. a largo plazo. 0 0 0
1. Instrumentos de patrimonio 0 0 0
2.Creditos a empresas 0 0 0
3.Valores representativos de deuda 0 0 0
4. Derivados 0 0 0
5. Otros activos financieros 0 0 0
IV. Inversiones financieras a largo plazo. 0 0 0
1. Instrumentos de patrimonio 0 0 0
2. Creditos a terceros 0 0 0
3. Valores representativos de deuda 0 0 0
4. Derivados 0 0 0
5. Otros activos financieros. 0 0 0
2. Cancelaciones de deuda 8.628.550 19.550.190 10.921.640
a) De proveedores de inmovilizado y otros 628.550 6.050.190 5.421.640
b) De otras deudas 8.000.000 13.500.000 5.500.000
3. Actuaciones gestionadas por intermediacion 0 0 0
a) De la Junta de Andalucia 0 0 0
b) De otras Administrciones Públicas 0 0 0
TOTAL DOTACIONES 34.228.550 25.821.079 -8.407.471

Estado de Recursos del Capital PAIF 2013 REAL 2013 DESVIACIÓN

Estado de dotaciones del capital

00
06

63
74



Núm. 56  página 164 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 23 de marzo 2015

Principales desviaciones:

Inversiones
Previsión 2013
(en euros) 

Real 2013
(en euros) Diferencia

Inmovilizado 25.600.000 6.270.890 19.329.110

La mayoría de esta desviación viene causada por los retrasos en el comienzo de las
obras de las nuevas estaciones de ITV, así como en las obras de reforma y ampliación
previstas. Estos vienen provocados, en gran parte, por trámites urbanísticos no
previstos en las parcelas, problemas técnicos, autorizaciones, etc.

Endeudamiento
Debido a un menor nivel de inversión real respecto a lo presupuestado se produce una
desviación de algo mas de 9.000.000 euros.

 Cancelación de deuda 
Otra partida importante cuya desviación cabe destacar es la Cancelación de deuda que
está compuesta, por una parte, por una diferencia en la partida de los Dividendos, en
los cuales estaba previsto un reparto de 8.000.000 euros, pero ha sido aprobado un 
reparto de 13.500.000 euros, siendo la diferencia de 5.500.000 euros. Y por otra
parte existe una diferencia en la cancelación de deuda con proveedores que asciende a 
5.421.640 euros.

00
06

63
74



23 de marzo 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 56  página 165

00
06

63
74



Núm. 56  página 166 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 23 de marzo 2015

00
06

63
74



23 de marzo 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 56  página 167

00
06

63
74



Núm. 56  página 168 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 23 de marzo 2015

00
06

63
74



23 de marzo 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 56  página 169

00
06

63
74



Núm. 56  página 170 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 23 de marzo 2015

00
06

63
74



23 de marzo 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 56  página 171

00
06

63
74



Núm. 56  página 172 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 23 de marzo 2015

00
06

63
74


